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NÜM. 182.- MABTKS a DK AfiûSTO DK im

S o ! ct i n SUOfi r i f: !
DE LÀ

iaovsseiA bb coMawA
*^ *o «liai i/^*?.*^ ^ ^°* veinte d ina de an promaigaoión, 
>foa>U.„;A ’^ ^P0>iese otra coaa. Se entiende heehe la 
**^^^-*^.?; . “ Ï“ termina la inaereión de la ley 

Art, jq™. ■
’'’"VUiaiento **’*®’‘“®’* *• ^“ **y") ■• axonaa de an 
^«¿Liarjss. no tendrán atento retroaotivo, ai no 

tt ^7 “ «ontrario. (OMiye avii «í«íe)
*** íeA» ^J"”*» de 4 de Enero do 1888 y la Beal orden 
.^^on'STr^J^i^k’Í^W?^^^ae otorgue por laa oor- 
Í^ Múritnr.P^' ®*’‘‘‘^®® “* mnnicipalea nin¡^ docnmento 
^ ^ber M^? ?“* ^*^ rematantes preaenten loe reoiboa 
*^®® de snbiíii **'“'^ ^®‘ dereohoa de inaeroión de los annn-

SUSCBIPCIÓN FAETICULAR

En 0 dan osa Fetetaa.
Un mea................................... 8
Trimeatre. , . ,a.6%
Sais meaet..................... ....  16 bO
Un alio................. .... , . 60

Ftrnaa on Odanoea FeieiM.
Un moa.. . . • . • 4
Trimeatre.. . . . . , 11 2b
Hola meses....... 22 60
Un aAo. tó

lídMaro #t«!Í»o, 48 sÁteiasoa da yaeata.
Be pnbUea todos loa dina, oneepto loe domingoe.

NOTA IMPORTANTE.—IsmediaUmente que los Brea. Alcaldes 
y Beoretarios remban este ''BOLETIN^ disMjidrin qae ae fije 

an ejemplar en el sitie de eoatambre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número sigaiente

Las Leyes, órdenes y ananeios qae se manden pablícar 
en los BoMw&a OficÍait» se han de remitir al Jeíe político 
respectivo, por onyooondocto se pasarán á los editoras de 
los mencionados pariódioos.

(Ordenes da 2 de Abrilj de S y 21 de Octubre de 1660.)
Loa seflores Beoretarios oaidarán bajo su mas est red a 

responsabilidad, de conservar los números de este Roíelís, 
coleccionados para sU enonadernación, que deberá voiiá- 
oarse al final de cada afio.

Advbktssoia. Ooníortnocon la condición4.* ¿el pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
.ningún enuncio qae sea á isstancia de parlo sin'que abo
nen los interesadas el importe de su publicación, á rasAn 
de 26 oéntimes por linea ó parte de ella, y la venta de nú* 
meros analtos á 68 céntimos.

^®teia lit Cmeio le Kiiiislrt!
(Ûaeefa del 1.* de jQÜo)

^' MM. el Rej y la Reina Re- 
1^^ (Q. D. Q.) y Augusta Real 

^Qüha, continúan en San Sebas- 

®n novedad en su importan- 
salud.

RELACION QUE SE CITA

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE CORDOBA

i

TÉRMINO MUNICIPAL DE BUJALANCE

RELACION nominal de los propietarios de fincas á quienes afecta la expropiación forzosa, por causa de 
utilidad pública, con la construcción de la carretera de tercer orden de Bujalance á Villa del Rio.

GOBIERNO CIVIL 
0» L* 

^WídA DK CÓRDOBA

Núm.2699 Í
^lON DE OBRAS PUBLICAS j

^’«ociado de Cnrreterw. 2

^“coado, 
6i6û -
^“j»! * ^^ *^ término munioipai de 
la *^°'* ®o«8iona la eonetrnooión de i 

*®oe à V' ** tercer orden de Boja* 
ÏOflj ’'*• del Rio, se ha reotiSoado 

'’’^^dle de aquella población la |

®’ expediente de expropie*

^*®ln ^°®^^®l de los interesados en 
^^’’ta *^’°P**°**0t formada por la Ja- | 

''*>oia * ^^’‘*’ públicas de esta pro- 
^’»«»U ^ ’"^ ®'*“fl*®*»útt> de lo dis- 
‘’ho»-”**. *’ "f^’o 17 de la Uy de 
^® 1879°*^*^ forzoBu de 10 de Enero 
’*^ial '** >®bljoa en este periódico 
% dljj^*^* ’^®® •* «1 término de qnin- 
^ Oq^ ^^®daB exponer laa personas 6 
*** »ei4°^***^ iotereesdae lo que j 

^ ^bœ **7^ montra la coupa oión de i 
''^^*8^*’ido laa reo! am soi ones f

^®' '®8lt"** ^"* P«vieoe el arUoaio 24 
**^*tid. ,*******‘® P*ra la ajeoQoiÓQ de le 
^^’i de A

* de Agoato de 1897, 

El Gobernador,
2o*á Maestre

Número 
fie orden 

fie las 
fincas.

Nombres de los propietarioB. Close de cultivo. LINDEROS

1

2

D." Josefa Sotomayor Navarro............... ..

D. Franoisoo Paula Espinosa......................

Olivar......................

Idem........................

Norte, D. Franoisoo P. Espinosa; Este, arro
yo de la Zarruels; Snr, Polia Josefa Sotomayor 
Navarro, ; Oeste, herederos de León y Notario,

Norte, dolía Josefa Lora Sotomayor; Este, 
arroyo de la Zarzuela; Sur, dofia Josefa Sotoma
yor Navarro, y Osate, herederos de León y No
tario.

3 D.' Josefa Lore Sotomayor.......................... Idem............... Norte, D. Franoisoo Sotomayor Navarro; Es
te, arroyo de la Zarzuela; Sur, D, Francisco Pau
la Espinosa, y Osate, herederos de León y No
tario.

4 D. Franoisoo Sotomayor Navarro............. Idem............. .. Norte, D. Juan Lora Sotomayoi; Este, arro
yo de la Zarzuela; Sur, doña Josefa Lora Soto- 
mayor, y Oíste, herederos de León y Notario.

b D, Jaan Lora Sotomayor......... ................... Idem........................ Norte, herederos de P. José J. Sotomayor; 
Este, arroyo de la Zarzuela; Sar, P, Franoisoo 
Sotomayor Navarro, y Ocete, herederos de León 
y Notario.

6 Herederos de D. José J. Sotomayor......... Idem........................ Norte, P. Bartolomé Enriqnea Cazalis; Este,, 
arroyo de la Zarzuela; Sar, P. Jaén Lote Soto- 
mayor, y Oeste, herederos de León y Notorio,

7 D. Bartolomé Enriqnea Gaaalla.................. Idem........................ Norte, limite del término de Bujalance; Eete^ 
arroyo de Oüeohar; Sur, herederos de D. José 
Joaquín Sotomayor, y Oeste, herederos de León, 
y Notario.

Bujalance 31 de Julio de 1897.—El Alcalde, Castro.—El Secretario del Ayuntamiento, Dámaso 
Angulo Mayorga.
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2 BOLlüTlN OFIOIAL DK LA PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2687
SECCION DE MINAS

Don José Maestre, Gobernador civil de esta 
provincia.
Hago saber: que en el expediente de ! 

registro para la mina de plomo titula- ’ 
da "La Fortona„, número 3696, del
término de Adamuz, ha reoaido, con 
facha ocho del acttisl, el eigaiente

Deoreto,—“fPor presentado este es
crito, únase el expediente de en refa- 
renoia para que en él sarta sus efeo 
tos. Se admite la renuncia que del re
gistro titulado “La Fortuna,, número 
3696, de mineral piorno y del término 
de Adamoz, hace el interesado, y se 
declara nulo, fenecido y sin curso este 
«ipadiente, y franco y registrable el 
terreno que su designación ocupaba,„

Lo que ee publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 20 de Julio de 1897.
El Gobernador, 
José Maestre

! de este distrito, para el aotaal año eco 
1 nómico d« 1897 á 98.
i Lo que se hace público por medio 
1 del presente conforme á lo dispueató ea 
i el arti 67 de la propia ley, á fin ds que 

durante el plazo de Ocho días puedan 
presentar Ias reolamaoiones oportunas 
contra la división hecha.

Baena 29 de Julio de 1897. Frau- 
oisoo Alcalá.

gta 3." del art. 66 de Ii vigente ley ma
nioipal, acordó la siguiente formación 
de secoiooes para la próxima organiza- 
oión de la Junta manioipal.

Sección 1.* Comprende loa contri- 
boyantes vecinos que cattivan tierras, (

los cueles sortearán por su cuantía cae- , 
tro asociados

Sección 2,*—La compondrán contri
buyentes por onltivos de olivos, que

Aoûicncia proviccial de CMolia

Cireular núm. 2S98

FOMENTO.—TRABA JOS ESTADISTICOS.
El iluBtríaimo seSor Director gene- 

Tal del Instituto Geográfico y Estadís
tico me participa, con fecha 28 del mes

Número 2697
Hago saber: que estando vacante una 

de Ias plazas do médioc titular que 
existen en esta población, dotada oon 
el sueldo anual de nueveoientas noven
ta y cinco pesetas, y al objeto de pro
veería oon arreglo el reglamento para 
el servicio benéfioo sanitario de los pue
blos, aprobado por Real decreto de ca
torce de Junio de mil ochocientos no
venta y uno, se anuncia por medio del
present# ps’-a que les licenciados en

j medicine y oirujia que aepiran á ello, 
5 presenteD eos solicitudes documeata

J
das en Ia Secretaria de este Municipio, 
en el plazo de treinta dias, contados 
desde la fecha de la pablioaoióu de es
te edicto.

Baena 30 de Jotio de 1897.—Fran- 
aotaal, que en el próximo mes de Agos- ! oisoo Alcalá,
(o deberán continuar eu esta provincia , "—.- :^}
los trabajos geodésicos, que, como to- | FERNAN NUÑEZ
dos los encomendados á dicho Centro j Núm 2681
direotív^^aon noneiderados do ¿tjlidad ; Den Juan Gómez Torres Huerto, Alcalde 
pública, interesáudome que por con- ' conatituciona! de esta villa.
docto de este periódico oficial ordene I Hago saber: que el edicto iuserto en 
á las Autoridades, institutos y funoio- ‘|* ®1 RohETiít OnoiAL de- la provincia de 
narros que me están subordinados, que ' ^^ ^®^ actua!,que anuncia la vacante de 
en nada eutoipezoan la ejecución de j »»ade tas tres titulares da medicina,
dichos trabajos, ^ntea por el contrario, 
presten á los Jefes y subalternos en
cargados de realizarlos el auxilio qae 
marca la Beal orden da 22 de Diciem
bre de 1894, inserta en el Boebtin Ovi 
oiAi del dia 8 de Enero del 96 y se
cundando loe propósitos del referido

1*86 rectifica puesto qúe la asiguaoión 
I’ será hueveoientae noven’ta'y cinco pe-

setae, y à la vez bao de proveerse las

i

Centro, hago saber á ¡qa sefiores Al- 
caldear á 1* Qqaidia ciVU y A todos Ids', 
fancionárioa^del orden gubernativo ^ .
esta provincia la obligación en que se 
«nouentrán, en eamplímiínto de la re
ferida Real orden, de prestar onactoa 
servicios les reclamen los Oficialeá del 
Cuerno de Topógrafos D. Miguel Mor
ían y D. Niooláa Santamanu», Jefes 
de Ias Baigedas geodésicas 6.* y 1? de

otras dos plazas, dotadas cada una con 
el mismo haber expresado, eatisfaoién- 
dose de los fondos municipales, por 
meneuaiidades vencidas, con obliga
ción de eajetarse á las condiciones que 
figuran en el oportuno expediente.

Los aspirantes á las citadas tres pla
zas pueden presentar sus solicitudes 
doonmentadas en el plazo de treinta 
dise, á contar desde el eigaiente al en 
qué aparezca inserto el presente en el 
Bolbtuí OnoiAL mencionado,

Fernán Núñez 29 de Jolío de 1897. 
—Juan Gómez Torres.

tercer Órfen, que han de ejecutar di- I
ohos trabajos. j

Córdoba 31 de Julio da 1897. «
.-' El Gobernador; j 

losé Maestre f

AYW/l*.rE N TOS ’1

BAENA 
Núm. 2580

SANTAELLA
Núm. 2682

Don Autouio Llamas Palma, Aloalds coas ti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminados ilos re

partimientos de la contribución sobre 
la riqueza urbana, rústica y pecuaria 
de este término munie pal, para el eo- 
tcaí ejercicio de 1897 á 98, quedan de 
maaifiseto en esta Secretaria, por tér-.
mino de ociw dies y A diaposioión deDon Francisco Alcalá Frías, primer Teniente í “'“° Úa ocho días y A disposición de 

vma^'^**^*** ^ Alcalde accidental de esta j JOa interesadoe, por si tienen qua hacer 
mi. «ber. que d A,.qt,mi.„to d, j ^^¿“^ 

mi preeidbnoia, feú sésión eelebradkof! o' ,dia veinte^ se-s del actual, Domplien- i . ®*“^”*'^® de Juho de 1897.—El

■■ ’ Alcalde, Antonio Llamas.—TUigael Mi
llán y García, Secretario interino.

Número 2696 i-
Hago saber; qae el Ayantamiento de 

mi piesidefleta, en sesión celebrada el 
día veinte y cuatro del corriente, te
niendo en oaanta lo. qae pr aviene la,re-

do oon lo dispuesto en el capitale 3,* 
de la vigente ley mooioipBl, aoordó di- 
▼*‘*^’^,®,?..^*®*« scopionaa áloe oontribu 
yenfeéá dé esta población, para de ellos
florlear loa diez y nueve vooalaa aeo- 
oiadoe que an cnión de is Corporación 
han de composer la Jon ta manioipal

sortearán tres asociados.
Sección 3.‘—Se compondrá con con

tribuyentes en concepto de riqueza nr- 
bana y sortearán dos asociados; y

Sección 4.*-Compaeata con contri
buyentes por subsidio industrial, que 
sortearán ano.

Lo que se hace público corno dispo
ne el art. 67 de la ley, pudiendo reola- 
maree de la formación de seooiones en 
el tármíno de ocho días, para ante la 
excelentísima Diputación provincial.

Santaella 28 de Julio de 1897,—El

Í

Í a

Alcalde, Antonio Llamas.--Por en man- ' 
dado, Miguel Millán y Qaroís, Secre
tario interino.

LUCENA 
Núm. 2595

Verificado por el excelentísimo Ay nn- 
tamiento de mi presidencia en so se
sión ordinaria del día ayer el sorteo de 
los vocales asociados que han de for-
mar paite de la Junta mpnicip^ dá po
ta ciudad dufan te ePóorrisñte ejeroició ] 
económico, han resultado elegidos loa 1
individuos que, oon las seooiones á qae 
corresponden, se expresan á oontinaa' . 
oión: . 1

•SECOIONl.'
D. Eduardo Alvarez'de Sotomayor y í

Corado !

D.

D.

D.

D.

D.

Joan de la Cruz Luna 
Antonio Lara Sánchez 
Antonio Domingo Barjiilca *

SECCI0N2."
Pedro Lozano Cabeza
José Gómez Cabrera ' 
Jerónimo Torres Muñoz
Antonio Rueda Mañez

SECCION 3.‘
Pedro López Romero 
Francisco Berjillos Lavela 
José Joaquín Vázquez Frejero 
Enrique Leiva Morales

SECCIONA*
José Hurtado Rojas 
Antonio Lozano Muñoz 
Rafael Cuenca Villa

SEC0I0N6,"
José Jiménez Aguilar 
Julián Hartado Bujalance

. SE0CI0N6.*
Pedro Garrido Valle
Franoisoo Paula Alzueta

SECCION 7.'
D.-^ Autonio López Navarro ' 

Cristóbal Coleto Cordón

J

* il

1

i

SECCION 8.*
D.'Antonio'González Afán J

Félix Chacón Ramírez j
Lo que se hace público en esta for* Í 

ma en oamplimiento de lo ordenado en j 
el articulo 68 de la ley municipal y á ; 
loa fines presentoa en •I;69 4«;la lóiatta. 1

Lacena 30 de Julio de 1897,—El Al-J 
ealde, Gabriel de Lara. di

í Número 2586
! Lista general y definitiva de los sefio- 
l rosque les ha correepondido, por “ 

suerte, para formar partedelJuraio 
en el año venidero de 1898,

(Oontiauación)
. PARTIDO DE HINOJOSA DEL DUQÜB 

Cáhezas de familia

D. Manuel Antón Biased 
Antonio Aranda González 
Miguel Barbero Murero 
Andrés Calderón González 
Sebastián Delgado MoierO 
Manuel Fernández Aranda 
Antonio Garola Castillejo 
Antonio Luis Fernández VilÍ8ír69
Pablo Gallego Garoia 
Narciso Henestrosa Coba 
Miguel Leal Morón 
Guillermo Lona López 
Julián Molero Arriera 
Manuel Moreno Garola 
Antonio Nevado Pérez 
José Pérez do Perea Moreno 
Ensebio Ropero Velasco 
Rafael Ramírez Sánchez 
Angel Revaliente Diaz 
Gregorio B-valiente BellsOO 
Joan Roiz Escobar 
Marcos Ramos Moreiro 
Mariano Soto González 
Rafael Taba Molero 
Leopoldo Alvare® Domínguez 
Manuel Brut García 
Joan Antonio Baj ba Bravo 
Rafael Bejerano Blanco 
Valerio Calvo Gómez 
Rafael Calderón Donoso 
Tornés Gaetelieno Ruiz ' 
Gabriel Caballero Murillo ^. 
Eladio Espada Mnri'Ia - '
Lorenzo Herrera Rodrigas 
Antomb López y Lópeí 
Joaquín Moreno Parea 
José Marillo Jurado 
Siúti»go Medina Paredes 
Antonio Patea Harrers 
Basilio Redondo OesteUano “■
Autonio Soto González ,j
Bernardo Suárez Delgado / .
Criatino Suarez'itfdlera
Tomás Breña Curcia
Matías Ocampo Sierra ,^
Isidoro Aranda .Caballero / >•
Manuel Blasco García
Emilio Bejarano pastor v -Á 
Andres Castilló Pérez
Floroiieio Fernándrz Torrico 
Manuel Jiménez Mata ^ ^,* 
Frsnoisüo Gómez Jetado 
Anselmo Ruiz Muñoz 
Feliciano Murillo Juradó- 
Tábdofo Moreno Gómez 
Alfonso Somero Ruiz 
Pedro Romero Sánchez : 
Joan Rubia Jurado 
Bonifacio Toledano Pérez 
Mateo Barrios Ruiz 
José Caballero López 
Francíaco Delgado Moreno 
Pablo Delgado Moyanci 
Félix Fraile Martínez 
Manuel Gómez Galán 
Antonio Hoyo Navas 
Alfonso Linares Gómez 
MannelLópez González ; 
Anselmo Moreno Lógsz , 
Á’lfooBO Navarro López' 
Vicente Romero Muñoz

•»4

.•V

Ram^n Ramírez VUU 
Juan Ruiz GÓraee . 
Petteoto' Valverde Moltáno 
Severo Fernández Maño2 
Pqdro López Muñoz 
Rafael Valverde Sánchez

< P
¡a;

Franbisoo Avila Gallego 
Santos Chaves Zarza
Dionisio Villalva Murillo , ■
Luis Desa Fernández
Juan Antonio González Jor
Juan Jurado Jiménez5
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3- 3. ÛB AGOSTO DB 1897
!>• Manne! Caballero Ruiz 

Luis Peña Romero 
Sinforoso Peralvo Godoy 

. Desiderio Luna Aieodia
-Dionisio Romero Ruiz 
^edro liez Hidalgo 
-Rafael Delgado Fernández 
* tanowoo José Caballero Sánchez 
■antonio Fernandez Muñoz 
¿Oíé Fabio Gómez 
Mnnnel González Pizarro 
•^mador Gómez Alfaro 
Antonio Muñoz Galán 
P ***'-'*^^-Moreno Ramírez 

^'^'^®^'^ Márquez 
^08é Buia Gómez

Roblo R. Moralee 
‘ «noel Ramírez Delgado 
J®'>P6 Ruiz Ramírez

rtln Ruiz Medina 
®'gnei Ruiz López 
®“»níl Sánchez Hoyo 

Sánchez Garcia
Fernández Fernández

Mo ^ Caballero 
DOal Madueño López 

“^M Sánchez Peralvo 
^°^o Cano Márquez 
y®'^’'ello Romeró.
.^’owd6 Pérez ' 

R«'fa61‘Ve'‘'’Í® Mpralea 
Aranda 

« .BárUret Aranda
*^ ^»fda Lozano 

Caballero Peñas 
Í^®'^^*^® Morillo

séPe í.^ ®'' Ropera 
®®’'‘^* Sánchez 

Ponde.
Riéàrï* h®^’’ Arriero Gil 

Ó° ,^®M’8Snohez
Jurado Moyano — 

Feli»** Rli^oo Barea
Aranda, 

Vier! Barea 
Jnaíw^"'®”® y Moreno 

y Moreno 
^íctrt °L Falcmo Romera

Mati n **'^° Rebollo 
Benavauíe

Aotoni ^”’2 Gótiez 
^®'''*'Í6nt8 Diaz 

^iH«rfeaÍ
JoaA Rubia Fernández 
^tresr ®^‘’*®^, Rodríguez 

v® '^o'®Úano Machado 
45iiri!“~> »•'«•«• 
Fpanni - ^’'“«ht» Núñez

Torree ' 
®iun(¿i®^^*”^ Linares 
'’osÁ o? Fernández

0 Cop4 CHlderóa

1

Í

^‘ CaV í Capacidades^
^98ú -Amor Pizarro 
'’'Ian t'^?^’ Cáceres Barbarroja

^áfant ®fnáaclez Ledesma

^raniii ^®^S0.or8s Valero 
Hidalgo 

P«^e«
Márquez

^oiij anCr^^S^ea Fernández
2 Molera • • ’

4®‘onÍo°Qj**l®’‘° B^aíeg» 
SUrio rp *‘’^®®®2 Morillo

'’^•néel ^’^“’'‘‘ Medina

§áUQef .^Apez Gómez 
í'Xbón Madueño 
^^Oel Linares 

zí?®*^® ’Medina

'’'^sé ■ ®úez López 
'^®®^ Rnl^ T .®°’* Serena 

López

D. Manuel Raíz Rubio 
Franoisoo Jose Sánchez Gómez 
Angel Sánchez Pizarro 
Juan José Sánchez Martín 
Doroteo Fernández Muñoz 
Diego García Muñoz . 
Joaquín Sánchez Sánchez 
Felipe Sánchez Martín 
Ramón Toril Sánchez 
Manuel Valverde Peralvo 
Antonio Chaves Aranda 
José Leal Marillo 
Miguel Robles Belmonte 
Antonio Zarza Avila 
Manuel Aparicio Susbíelaa 
José Aranda González 
Manuel Bianuo Sánchez 
Tomás Caballero Cano 
Isidoro Caballero Rubio - 
Simeón Hernández Caballero 
Francisco Gómez Sánchez 
José Gil Vizoaino 
Antonio Luque Barea 
Antonio López Fernández 
José León Márquez Martín 
Alfonso Poto Albarado 
José Ruiz Diaz 
Alfonso Romero Feria 
Jesús Torrico OastiUejo 
Enrique Vigara Perea 
Inocente Vigara Perea 
José Quintín A mor López 
Manuel Copé Calderón 
Ignaoío Calvo Frotes 
Cipriano Capilla Moreno 
Antero Delgado García ' 
Eleuterio Fernández Gano 
José García Armenia 
José García Garola (mayor) 
Manuel Herrador Martínez 
Pedro Herrera Castaño 
José Jurado Chamero 
Gabriel Morillo Delgado 
Andrés Murillo Palomo 
Pedro Morillo Delgado 
Marcelino Rabio Gimeno 
Luis Díaz Jurado 
Cándido Jurado Giménez

PARTIDO DE POZOBLANCO
Cabezas de familia. ,

D. Antonio Jurado García 
Miguel Sánchez Rodríguez 
PedrO José Buenestado Muñoz 
Juan Gutiérrez Raya’ -

t José María Aleudin RuliiÓ 
Joan Alcalde Garcia 
Reyes Cañilero Tena 
Jorga Fernández Fernández 
Juan Jósé’ Guijo Amaya 
Boqi e Mechán Galán

í

■ -I

Namsi-io Muftos Garcia 
Rafaël Rodriguaz Hidalgo ' 
Francisco Romaro, GAlrea 
Manne) Osmpos Sjáuchez 
José Oampoa Sánchez,(oisnor) 
Antonio J nrSdo Oortés 
Rafaël Rotnaro Gírboa 
Juan Pedro Arroyo Farpáp^sz 
José Carrera y Capers ' ' 
Francisco Calero Morales 
Andrés DoeSas Blanco 
Migad González Ama 
Miguel,Lópe.z Hidalgo . . 
Migué! Marqués Moreno 
Francisco Peralvo Pozuelo 
José Antonio Qaæpea Rueda 
Antonio Rojas Sánchez 
Juan Conde Rubio 
Juan Muñoz del Castillo 
José Ajianjo Torralvo 
Miguel BUnoo Moreno 
Pedro Blanco Mohedano 
Francisco Cabezas Jústo 
Francisco Castro y Castro 
Alfonso Cano Pedrajas 
Joan Antonia Delgado MadÚefiO 
Francisco Fernández Buenestado 
Juan Fernández Moreno 
Francisoo Higoeras Ceno 
Alejandro Mayorga Martínez 
Pedio Benito Moreno Pedraza 
Juan Pozo Moreno 
Antonio Romero Garola 
Francisco Ríos Justo

H

\ D. Jaan Andrada Granados

i

José Carvajal Pastor 
Antonio Granados Medina 
Antonio Leal y Leal 
Victor Moya y Seno 
Antonio Ayala Hernández 
Manuel Caballero Sánchez 
Pablo Fernández Rodríguez 
Matee Benítez Garda 
Enlal ¡o Garda Montoro, 
Juan Madrid Garola 
Joan Madrid Cámara 
Antonio Fernández Merino 
Benito, Campos González 
Luciano García Bejarano 
Miguel Garda Bejarano 
Alejandro Caballero Pedrajas 
Manoel Caballero Sánchez 
Aguetín Caballero -Sepúlveda 
Pedro Fernández Caballero 
Juan Moreno Sepúlveda 
Fruncísco Pérez Sepúlveda 
Joan Cañuelo Blanco ' 
Doroteo Garola Díaz 
Hipólito Fernández Viñas 
Bonifacio Blanco Garola 
Victoriano Almarza López 
Franoisoo Hidalgo Rodríguez 
José' Fernández Muñoz 
Franoisoo Uslero Mohedano 
José Maria Aloadia Rabio 
Cristino Arévalo Gallego 
Antonio Carrasco López 
Narciso Fernández Marquez 
Juan López Gómez 
Doroteo López Madueño 
Rafael Madueño Arévalo 
Matiae Madueño Jurado 
Antonio Rico Pedrajas 
Agustín Rubio Troyano 
Juan Serrano Pachán 
Marcelino Vioque Meohán 
Manuel Vioque Contreras 
Pedro Andújar Romero 
Manuel Blanco Jioiénez 
Vicente Caballero Fernández 
Alfonso Crespo Torres 
Antonio Fernández Fernández 
Antonio Jurado Cortés 
Juan Marquez Sampayo 
Juen Marquez Cámara 
Manuel Ortega Giménez 
Rafael Pastor Romero 
■Juan Romero Cobija 
Antonio' Sánchez López 
Antonio Santañmía Audújar 
Hebaetián Toiedo Campos 
Bartolomé Aparicio Cabrera 
José Baena López 
Cecilio Castro Cabrera 
Pedro'Calas Alcaide 
BartoIomé’Uábrera A patricio 
Hipólito Cabrera Calderón 
Manuel Cardador Molina ‘ 
Antonio Cabrera Cabrera 
Tomás Diez Jurado 
Juan Fabio Blancó 
Domingo Fernábdez Calero 
Plácido Garcia Hojas ’ ■ 
Francisco García Campos 
Francisco Jordán Sancho 
Andrés Muñoz Peralvo . 
Antoofó Marquez González ' 
JnatTMartínez Üépez 
Anteo io MnñÓz Dalero 
Bartolomé Moreno Moreno 
Sebastián Ortie Rod dguez 
Pedro. Porras Sepúlveda 
Luces 4al Rey Garufa 
Aléjáúdro Rodríguez Cobo 
Antonio Ruiz Caleió 
Fraacisco Eloy Rodiígnez 
Miguel Barrios Garcia 
Bartolomé Borreguero Rey«8 
Francisco Chico Mohedano 
PfíeoÓ Alcaide Vioque 
Nardiso Fernández Marquez 
Francisco Perrera Morillo 
Mónico Gómez Muñoz 
Juan Rojas Muño»
Pedro José Redondo Fernández 
Franoisoo Rubio Ruiz 
Antonio Maier Suárez 
Marcelino Torrea Muñoz 
Bartolomé Villarreal Garola

D. Juan Valero Olmo 
Rafael Alamo Conde 
Manual Cano Cobos 
Francisco Carrillo Berberana 
Joan Fernández Escribano 
Francisco Gómez Sicilia 
Rafael Manosalva Peña 
Joaquín Manosalva Peña 
Juan Misas Alamo 
Rafael Ruiz Valverde 
Juan Rafael Blanco García

Capacidades.

D. Rafael Bueno Ardarte 
Antonio Cabrera,Herruzo 
Eladio Campos Caball ero 
Enrique Castro Lorca 
Franoisoo Rodríguez Blanco 
Diego Caballero Cejudo 
José María Ayala Cruzado 
Perfecto Alcaide Caballero 
Rafael Caballero Fernández 
José Rodríguez Blanco 
Juan García Muñoz 
José Amaya Concha 
Alfonso Delgado Avila 
José Reyes Serrano 
Fernando Rinoón García 
Nereo Valverde Nieto.
Francisco Cañizares Campos 
Franoisoo Delgado Montero 
Andrés Sepúlveda López 
Antonio Blanco Prados 
Paulino Mesa Martínez 
Lorenzo Rico Pedrajas 
Rafael Moreno González 
José Jorge Mofloz Lacena 
Juan Campos Sánchez 
Bruno del Rey Romero 
José Tirado Sánchez 
Julián Arroyo Morales 
Mariano Tirado Sánchez 
Carlos Aparieio Cabrera 
Doroteo Ballesteros Muñoz 
Juan Bermejo Muñoz 
Fransisoo Carmena Medina 
Juan Cabrera Muñoz 
Juan Castro Moreno 
Agustín Caballero Fernández 
Joan Cabrera Valero 
Florencio Cabrera Sánchez 
Franoisoo Castro' Blanco 
José Cejudo Muñoz 
José Dueñas Fernández 
Antonio Fernández'Rojas 
Angel García Rojas

, Antonio García Castro, 
Emilio González Aura 
Ricardo Guijo Garmendia 
Ramón Herrera Herrera 
Nicomedes López Rabio 
Antonio López Villarejo 
Migoel López López 
Joan Herrero Rodríguez * 
Francisco Moreno Moreno 
Domingo Márquez Moreno 
Baldomero Muñoz Garzo 
Miguel AlvafezTofal 
José Rey Pérez 
Bartolomé Bunifaoio Herrero

• Matías Herrezo Moreno 
Pedro Luis Carmona Pozo 
Antonio Herrero Moreno 
Mateo Cámara Pozo ,¿^ 
Florencio Moñoz Gatero 
Antonio Gil Pozuelo 
Bartolomé Rubio Raíz 
Cayetano Herruzo Morano 
Cayetano Mertós Herruzo 
José Martos Torneo 
José Angel Pizarro Bermudo 
Alejandro Yun Torralvo 
Patricio Sánchez Sánohez 
Juan Antonio Gómez Leal 
José Leoncio Benítez Salado 
Esteban García Fabio 
Manuel Ate nié Aguado 
Juan Ugar Sánchez.

(Continuará,)
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BOLETIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DB CORDOBA

JUZGADOS
MONTILLA

Número 2692
Don Diego Medina y Garcia, Juez de prime

ra instancia de esta ciudad.
Por el presente se haoe saber: que en 

virtud de providencia dictada en los 
BUCOS ejecutivos á instancia del Proon- 
rador don Antonio Duque Cimarro, en 
nombre de dofla Adela Martínez Gon* 
zález, contra don José Maria Moreno 
y Zafra, se saca por segunda vez, á pú
blica subasta, la fino* siguiente:

La oasa número cuatro moderno de 
Ia calle Tercia antes, hoy llamada Joan 
de Avila, de asta población, la onal lin
da en la actualidad por Ia derecha en
trando con la número dos de loa here 
deros de dofia Manuela Moyano, espo
sa que fuá de don Matías García, y por 
la izquierda y espalda con otras da don 
Francisco Gallego y de la de don Luis 
Morejón: su fachada está en dirección 
al Norte y dá frente al edificio llama
do Tercia; ee halla obrada en la super
ficie de cincuenta metros cuadrados y 
habiendo si lo jostipreciada en la can
tidad de dos mil ciento setenta pesetas 
oinouenta céntimos, por cuja suma fuá 
anunciada an la primera subasta, con
siste el tipo para este segunde subaste 
en la cantidad de mil seiscientas vein
te y siete pesetas ochenta y ocho cén 
timos para su venta.

ADVERTENCIAS
1 .* Se ha eefialado para que tenga 

lugar el acto el día veinte y ocho de 
Agosto próximo, á las diez de su ma- 
fiana, en la Audiencia de este Juzga
do, sito en el edificio de las Casas 
Ayuntamiento da esta población.

2 .* Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del preoio que sirve de tipo para esta 
segunda subaste.

3 .* Que para hacer proposiciones 
C8preoi8o„ooneignar una cantidad igual 
onendo menos al diez por ciento de la 
que sirve de tipo.

4.* Que no han sido presentados los 
títulos de propiedad de dicha finca, pe 
ro que en los autos existen datos bas- 
tentea pora otorgar la correspondiente 
escrituro de venta.

Y pora notoriedad del público ae fija 
el presente y otros de igual tenor.

Montilla treinta de Julio de mil ooho- 
oientoe noventa y siete.—Diago Medi
na García.—El actuario, Juan Reina.

POSADAS
Ktunero 2693

Den Fabián Ruiz Briceño, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.
Ea virtud de autos ejecutivos que ae 

siguen en este Jungado á instancia de 
lo testamentaria de don Rufino Benito 
Pérez, contra don José Rodríguez Uoe
da, Vecino de Palma del Rio, sobre co
bro de pesetas, se anuncia que el día 
veinte y seis de Agosto próximo Veni
dero, á las doce de su mafiana, va á te
ner lugar en los eatradoa de este Joz 
gado, la correspondiente subasta para 
80 remate, en al mejor ó mejore» pos
tores, por los tipos de sus reepeotivos 
aprecios, de las fracciones de fincas ai- 
guientes:

1.» Lo mitad proindivisa de uno : lor de los bienes que sirvo de tipo poro 
^‘®*“ ’**"• i ’“ •<» “«yo requisito no sarán

ata de Palmo del Rio, número catorce, j admitidos.
manzana veinte y tres, que la oonsti- Dado en Posados á veinte y ooho de 
tuyen cuatro habitaciones del primer f Julio de mil ochooieotos noventa y eie-
piso, BÍtaadsa ¿ la izquierda entrando
Únioas de este lado y contiguas las unas i 
á laa otros, limitadas por paredes que 
dán á lo referido calle, teniendo doa 
de dichos habitaciones, puerto de en
trado á la misma calle, zaguán, patio, 
cocina y medianerio de lo casa de don 
José Guerrero Paez y eres encamara
das, que cubren loe hobitaoiones des
lindadas y lo oooina, situados por lo j 
tonto á lo izquiarda: lindo el todo de i 
dicho casa por la izquierdo entrando ? 
con casa número diez y seis del Goe- j 
rrero Paez; por Io espalda con otro de 
don Francisco Venegas, otile Barbero : 
número nao, y por lo derecho hace es- * 
quino á esta último colis: tiene uno en- ! 
perficie de dos áreos, treinta centiáreas i

j

te,—Fabián Roiz.—Ante mi, por mi 
oonpaflero, Lieenoiado Joan de Dios 
Nogués,

MADRID 
Nám. 2590 

Don Ernesto CiUannsTa y Herrera, primer 
Teniente Ay adan te del Begiiniento Húsa
res da la Princesa, diez y nueve de oabaile- 
riay Juez instructor del expediente instrui
do centra el soldado do este Regimiento 
Raiael Serrano Cobos, por la ialta grave de 
primera deserción.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Rafael Serrano Cobos, 
soldado del tercer esoaadrón de este 
Regimiento, natural de Valsequillo, 
provincia de Córdoba, hijo de Manuel 
Plácido y de Regina, soltero, de veinte 
afios de edad, de ofioio nirgono, oayas
■eflaa personales eos las sigaientee:y conste de nueve habitaciones bajas, ' • -----

siete encamaradas y las oficinas de ser- P®J® oaslafio, cejas ai pelo, oolor bueno.
frente regalar, barba poaa; seDaa par-vid o robre, comunes de zaguán, patio, •-' - ------- r—> ——- »».-

pozo, cocine, cuadra, corral y pujar en- | Uoulares una oí ca tris en la nariz y de 
camarado, j 00 metro Beisoientos setenta y un mi-

La freooión que se subaste está pro- j Jí“®*¡''®8 de estatura, para que en el 
indivisa con le otra restante de María í Pr^i^i^o término de treinta días, oonte-
Reyes Rodríguez Uoeda, y vale mil 
coatrocieutes ciocuenta y eeie pesetas ; 
oinouenta céstimvS. j

2. Mitad proindivisa con la otra ( 
restante que es de la María Reyes Ro
driguez, de una suerte da huerta en al 
pago de la Ohirritena, término de dicha 
ciudad de Palma del Rio, con dosoien- 
tos cuarenta y seis estadales de naran
jal y frutales y once de bagio, que 
equivalen á veinte y tres áreas, oin-
ouente y ooho centiáreas: linda por Es- í 
te y Norte con huerta de loa herederos j 
de dofia Francisca Ruiz; Oeste con el 
rió Genil, y Sur con le de los herede- j
roa de Antonio Uoeda TeUsoo, y está
apreciada en seiscientas treinta y tres 
pesetea.

3.‘ Y la mitad proiadivisa de otra 
suerte de huerta frutal y regadío, al 
propio pago y término que Ia anterior, 
con ciento setenta y cuatro estadales, 
ó sean quince áreas, noventa y oiuoo 
centiáreas; linda por Norte, Este y Oes
te con la de herederos del Uoeda Ve
lasco, y por el Sur con senda de servi
dumbre que haoe linde con la de here
deros de don José Montero,y está apre
ciada dioha mitad en seiscientas treinta 
y tres pesetas.

Y se advierte; primero que los titu

i

j dos desde la poblioaoión do esta requi- 
! sitoria en la Gaceta iie Madrid y Bolb- 
j TIS OvioiAt de la provincia de Córdo- 
[ ba, comparezoa en este onartel de San 
¡ Gil, de esta corte, á mi disposicióti, 

para responder á loa cargos que la re- 
Bultaa an el expedients qua por la falta 
grave de primera deserción se le sigue; 
bajo apercibimiento de que si no oom- 
pareoe en el plazo fijado, será deole- 
rado rebelde, parándole el perjnioio que 
haya logar,

A su vez, en nombra de 8. M, el Rey 
(T JO. g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles corno mi
litares y de policía jadioial, para que 
practiquen activas diligencias en huesa 
del referido procesado Rafael Serrano 
Cobos, y en caso de ser habido, lo re
mitan en ciase de preso y con las segu
ridades convenientes, al cuartel de San 
Gil, de este corte y á mi disposición,' 
pues tai lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Madrid á veinte y nueve de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
siete.—Sines to Cillanueva.

FACTORÍA DE UTENSILIOS
NOTA de precios de los artíonios ooni* 

prados en esta factoría durante el 
mes de la fecha.

Artículos

Petróleo; [litro) à.......................
Carbón vegetal: (quintal má- 

trico) á...............................
Jabón: (kilogramo) á. ■ ■ .
Lefia de olivo: (quintal mé

trico) á. . , ^ . , ■ -

pesetas

00 86

12 00
00 76

8 80

Córdoba 31 de Julio de 1897.-81 
Administrador, Antonio Navarro.— 
V.’ B,"; El Comisario de Guerra 1«’ 
terventor, Luís Muñoz.

Sección de anuncios
LOS NUEVOS EE- 

partimientos para las contribucio
nes de rústica y urbana, se halitu 
de venta en la imprenta del ‘‘D1^“ 
RIO DB CORDOBA.»

PÓSITOS , 
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se remiten á vuelta de 
correo, haciendo el pedido á 1» 
imprenta del “Diario de Córdoba.»

los de propiedad de los inmueblee, que * 
no son otros que loe datos que resultan ! 
de la esorítira hipotecaria y certifica* * 
cionee expedidos en el Registro de la ' 
propiedad, estarán de manifiesto en la j 
Escribanía actuaria, para que puedan J 
ezaminarlos loa que quieran tomar par- ! 
te en la subasta; previniéndose además 
que los licitadores deberán con forro ar
ae con ellos y que no tendrán derecho 
á exigir niogunoe otros : segando que 
no se admitirán propoaioiones que no 
cubran las dos terceras partea del apre 
cío de las reapeotivas fracciones de fin- 
cae; y teroeto que para tornar parte en 
a subasta, deberán los licitadores oon- 

eignar previamente en la mesa de este 
Juzgado, una cantidad igual por lo me
nos al diez por oiento efectivo del va-

COMISAEÍA DE GUERRA
DE CORDOBA

Núm. 2691
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS 

NOTA de precios de los artículos com
prados en este factoría durante el 
mes de la fecha.

PBSOt os.

ARTÍCULOS

Lefia de jaros: (quintal mé
trico) á..............................

Cebada:(el quintal métrico)á.
Paja poro pienso: (idem id.) á

Pesetas

3 70
24

5
60
76

Córdoba 31 de Julio de 1897.—El 
Adminietrador, Antonio Na vatro.— 
V.* B.“; El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muftez.

j

tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de vóiita 
en la imprenta del “Diario.»

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 s^ 
bre pagos y sueldos, se 
venta «n la imprenta del DLíRl 
DE CORDOBA.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipali^ 
hallan de venta en la imprenta de 
DIARIO DE CORDOBA.

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratoria ? 
los modelos de alta y baja, arre 
glados al modelo oficial, se 
de venta en la imprenta del W 
RIO DE CORDOBA, tetradoSr 
núm. 18. r

LAS NUEVAS N0; 
minas con arreglo al último 
puesto transitorio de guerra, 
hallan de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA.

EL PADRON d® 
cédulas personales y su lista ^^ 
bratoria, se hallan de 
imprentá del DIaRÍO Ul^ V 
DOBA, Letrados, 18._____

Imprvate del DIARIO DB CÓRDOBA
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